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S001 
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FECHA DEL DOCUMENTO 
30/03/2016 

FECHA DE ENTREGA 
1 /04/2016-31 /03/2017 

Partida Clave art. 

10 

FORMAD!: PAGO 
TRANSFERENCIA ELECTRONICA 

LUGAR DE ENTREGA 

1 OBSERVACIONES 

Cantidad Unidad Descripcion 

SER SERVICIO DE LIMPIEZA 
OBSERVACIONES 
1 Servicio de limpieza de la Casa de la Cultura Jurídica en Cancún, 
Quintana Roo. 
Vigencia 1 º de abril del 201 6 al 31 de marzo de 2017 

Importe mensual servicio de limpieza 530, 160.00 
Importe anual del servicio de abril a diciembre de 2016 5271,440.00 
Importe anual de enero a marzo de 2017 $90.480.00 
Importe total del servicio 5361 ,920.00 
Los pagos correspondientes al ejercicio fiscal 2017 estaran 
condicionados a que la Suprema Corte de Just1c1a de la Nación cuente 
con los recursos presupuestales destinados para tal efecto 

Forma de pago: Pago será contra entrega del servicio a satisfacción de 
la Casa de la Cultura Jurídica en Cancún. Quintana Roo de manera 
mensual. 

2. La presente contratación se realizó mediante el procedimiento de 
concurso público sumario CPS/CCJ/CUN/QR00/001-2016, toda vez que la 
contratación se clasifica como menor 

3. El gasto de este servicio es con cargo al gasto comente en la 
posición presupuesta! 35801 , a la unidad responsable 1104801 y centro 
de coste 63. 

4. El contrato simplificado se emite conforme al punto de acuerdo de 
fecha 16 de marzo de 2016, autonzado por el Director de la Casa de 
la Cultura Juridica en Cancún, Quintana Roo, ba¡o su estricta 
responsabilidad en el marco de las atribuciones que le confiere el 

P.Unitario Importe Total 

26,000 00 26,000.00 

CONTINUA 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 

1. La Suproma Con e d o Ju sticia de la Nación, en lo sucesi vo "Sup rema Cono" por conducto de su representante para los efectos de os te Instrumento manfflosta que 
11 • Es el máximo órgano deposotario del Poder Jud1c1al de la Federac1on. en 1erm1nos de lo dispuesto en los atliculos 94 de la Const1tuc1ón Pohtlca de los Estados Unidos Mexicanos y 1•.-rracc1on f 
de la Ley Organlca del Poder Jud1c1al de la Federación. • 
1.2 -La presente contratación fue autorizada por el Director de la Casa de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justle1a de la Nación, mediante el procedlm1ento de adjudlcac1on dir:cta de 
conformidad con lo previsto en el Acuerdo General de Adm1mstraclon Vl/2008, del velnucmco de septiembre de dos mil ocho. del Comué de Gobierno y Admlnlstrac1on de la Suprema Cone de Just1c1a 
de la Nac1on por el que se regulan los procedimientos para la adquisición. adm1nlstraclon y deslncorporac1ón de bienes y la contratoc1ón de obras, usos y servicios rcquendos por este Tnbunal 
1.3.- El Director General de Recursos Materiales esta facultado para suscribir el presente Instrumento, de conform1aad con lo dispuesto en el anlculo 18 , fracción X del Reglamt>nlo Interior en ·~· 1a 
de Adminlstraclon de la Suprema Cone de Justicia de la Nación 
1 4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, senata como su domicilio el ubicado en la Calle de José Maria Pino Suárez número 2, colonfa Centro de la ciudad de México, de en 
Cuauhtémoc, código postal 06060. en la ciudad de México, Dlstnto Federal 
11.· El " Prestador d e Servicios" po r conduc to do su rep resentante legal mani fiesta bajo protesta de decir verdad que: 
11.1 • Cuenta con personal con la suficiente experiencia y cahficación para ejecutar los servicios reque11dos por la Suprema Cone, asl como con los elementos técnicos y capacidad económica 
necesaria para tal fin 
11.2 • A la fecha de ad¡ud1cac1ón de la presente contratac1on, no se encuentra lnhabihtado conforme a la regulación aplicable a los Poderes E¡ecutlvo, Leglslat1vo y Judicial de la Federación para 
celebrar contratos, asimismo, no se encuentra en ninguno de los supues1os a que se refieren los onlcufos 48 y 58, tracción XVI del Acuerdo General de Admlnistrac16n Vl/2008 del veinticinco de 
septiembre de dos mil ocho, del Com1te de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Naclon 
11.3 • Conoce y acepta sujetarse a lo p<ev1sto en el Acuerdo General de Administración Vl/2006, del ve1ntlc1nco de septiembre de dos mil ocho, del Com1te de Gobierno y Admimstraclon de la Suprema 
Corle de Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, adm1n1stracl6n y desmcorporaclon de bienes y la con1ratac1ón de obras, usos y servicios requeridos por 
este Alto Tribunal. 
11.4 • Pare lodo lo relacionado con el presente contra to, señala como su domicilio el Indicado en fa carátula del presen1e Instrumento, en el aparlado denominado "Pres1ador de Servicios·. 
111.· La " Suprema Cono" y ol " Preslado r de Servicios" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamento la personalidad jurldlca con la que comparecen a la celebración del presente Instrumento y manifiestan que !odas las comunlcaclooes que se realicen entre ellas se 
dlnglrán a los domlc1lios Indicados en los antecedentes 1.4 y 11 5 de este Instrumento • 
111.2.· El acuerdo de voluntades plasmado en este Instrumento contractual se nge por lo dispuesto en la Conshtucl6n Política de tos Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, el Acuerdo General de Adm1nlstraclOn Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mll ocno, del Com11e de Gobierno y Adrn1ms1reclón de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 
Reglamento lnte11or en Matona de Administración, y de manera supletoria el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Presupuesto y Responsab1lldad 
Hacendaría, la Ley Federal de Responsab1l1dades Adm1mstrat1vas de los Servidores públicos y la Ley Federal del Procedimiento Admlnlstrahvo en lo conducente, al tenor de las s1gu1entes 

C LAUSU L AS 
Prlmora. Objeto. Prestación de los servicios descritos en el anverso del presente Instrumento, en los términos pactados en las propuestas técnica y económica del partlcipanie ganador, las cuales 
forman parte del presente Instrumento como si a la letra se lnsen asen 
Sogund~. Condiciones Goneralos. El "Prestador de Servicios· se compromete a respelar en todo momento el precio, plazo y condiciones de pago sellalaáos en la referida caré1ula durante y hasta el 
cumphmlento total del objeto de este acuerdo de voluntades. 
El pogo se~alado en la presente clausula, cubre el total del servicio contratado, por lo cual "la Suprema Corle" no tiene obligación de cubrir ningún Impone adicional 
Toreara. Pona Convenc ional. Las penas convencionales serán determinadas por la Suprema Cone de Justicia de la Nación, en lunclón del incumpllrnlenfo decrelado, conforme lo siguiente 
En caso de Incumplimiento de las obhgaclones paciadas en el presente contrato, la Suprema Corle de Justicia de la Nación podra aplicar al proveedor o prestador de servicios una pena conve11c1onal 
que se a¡ustanl proporcionalmente a lo lncumphdo 
En caso de los bienes o servicios que no se hayan entregado o prestado a entera satisfacción de la Suprema Corte de Jushc1a de la Nación, lo que imphca un incumplimiento de las obhgac1ones 
paC1adas en el presente contrato, la Suprema Cene de Justicia de la Naefón podrá aplicar al prestador de servicios una pena convencional hasta por un 1 O~ del monto que correspon•Ja ol valor oe 
dichos bienes o servicios (sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) 
En caso de lncumpllm1ento en el plazo de entrega de los bienes o servicios, se hara acreedor a una sancion equivalente al monto que resulte de apllcar el 10 al millar diario (en dlas naturales) do la 
cantidad que 1mp011en los bienes o servicios pendientes de entregar o prestar hasta en tanto se dé cumplimiento total a lo pactado, 
Las penas convencionales no podran exceder del 10% del monto total contratado (sin Incluir el lmpueslo al Valor Agregado) 
Las penas anteriores podrán descontarse de los adeudos peMlentes de cubnr por la Suprema Corte de Justicia de la Nación al 'Prestador de Servicios" 
Cuana. Requisito s para realizar las pagos respoclivos. Para electos fiscales el "Prestador de Servicios" deberá presentar la o las facturas a nombre de la ·supremo Cone· segun consta en la 
cedula de ldentlllcaclón fiscal, expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico con el Ro91s1ro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, Indicando el domicilio se~alJdo en la declarac1on 
1 4 de esle Instrumento y demés requisitos fiscales a que haya lugar 
Quinta Modificaciones d e este Instrumento Las condiciones pactadas en el presente insrrumento podnln ser ob¡eto de modlhcaclón en términos de lo previsto en los artlculos 12, fracc1~•11 , 
143, lracclón 1 y 162 del referido Acuerdo General Vl/2008 
Soxt~ . Inexistencia de relación labo ral. El •Prestador de Servicios·, como empresario y patrón del personal que ocupe para los servicios profesionales matena de este contrato, sem • .:o 
responsable de las obllgaaones derivadas de las d1spos1aones laborales y demás ordenamientos en mate11a de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las reclarnac1ones que 
:.us trabajadores pre~enten en su contra o de la ·suprema Cone·, en relación con los servicios motivo de este contra1o 
La ·suprema Cene· estará facultada para requerir a et "Prestador de Servicios' tos comprobantes de afiliación de sus traba¡adores al IMSS, as1 como los comprobanles de pago de las cuotas al SAR, 
INFONAVIT e IM!':::i 
En caso de que aiguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios", ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Cone•, el. "Prestador de Servicios· 
debenl reembolsar la tolahdad de los gastos que erogue la "Suprema Corte• por concepto de traslados, vlétlcos, hospedaje, transponaclon, alimentos y demás inherentes, con el fin de acrea1tar ante 
la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la ·suprema Cone· de cualquier tipo de responsabll1dad en ese sentido 
Las partes Acuurdan que el Importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrán ser deducidos por la "Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendien1es de pago. 
Independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer 
Séptima. Subcontra taclón. Para electos de es1e contrato slmpllficado, se entiende por subcontrataclón, el acto mediante el cual el p<estador de servicios o contrahsla encomienda a otra persona. 
hs1ca o r.ioral, la reahzac1ón parcml del ob¡eto de este contrato simplificado Cuando el prestador de servicios o contratista pretenda subcontratar, deberá comunlcarto previamente y por esenio a esta 
Suprema Cone, la que 1amblén por escrito resolvera si acepta o rechaza la subcontratac1ón. En ningún caso se aceplara la subcontra taclón total de los servicios o trabajos con un solo subcont1alls1a 
En todo caso de subcontrataci6n. el responsallle sera el prestador de servlaos o contratista, y sera a éste a quienes les cubra el pago No exls~rá subrogación por pane del subcontra11sta ni tendra 
relación con la Suprema Cone 
Octava. Conlldenclalldad La documen1ac1ón que se proporcione al "Prestador de Servicios· con motivo de la celebración de este contra10, es propiedad de la ·suprema Cone·, por la que el 
·r·restador de Servicios·, por si o a lraves de sus traba¡adores, se compromete a no divulgar a través de cualquier medio de comun1cac10n, cualquier resultado o dato obtenido de los servicios o 
trabaJOS p<estados a la primera 
Novena, Rescisión. Queda expresamente convenido que la "Supremo Cone• podrá dar por rescindido el presente conirato sin necesidad de que medie declaración Judicial, en caso de qua el 
"Prestador de Servicios• deje de cumplir cualquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causes que le sean lmpufables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada. 
concurso rne1cantll o llquldaci6n 
Antes de declarar la rescisión, la ·suprema Corle" nollncara por escrito las causas respectivas al ' Prestador de Servicios· en su domlclllo se~alado en la declaración 11.5 do este instrumento. con quren 
en el acto se encuentre, otorgandole un plazo de quince dlas hablles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime conveniente y apone, en su caso. los 
pruebas que estime peninentes Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinara sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicara al "Prestador de Servicios· en 
su domic1ho senatado en la declaraclOn 11 5 de este Instrumento 
Décima Supuestos de terminación de contrato, diversos a la rescisión . El presente contrato podré darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando e.istan 
i:ausas justlhcadas o razones de Interés general, en términos de lo previ sto en los articules 148, 149, 150 y 151 del Acuerdo General de Administración Vl/2008 
Décima Prtmora. Dol fomento a la transparencia y de la pro tección d e datos personales. Las panes eslan de acuerdo en que el presente instrumento consutuyi. 1nformac1on pública en términos 
do lo dispuesto en los arliculos 1 •, 7• y 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica Gubernamental, por lo que los gobernados podran realizar su consulta 
De conformidad con lo establecido en el aniculo 71 del Acuerdo General de la Com1s1ón de Transparencia. Acceso a la lnlormac16n Pública Gubernamental y Protecc16n de Datos Personales de fa 
Suprema Corle de Justicia de la Nación del nueve de julio de dos mil ocho, relativo a los órganos y procedimientos para tutelar en el ámbito do este Tribunal los derechos de acceso a ta Información a 
la privacidad y a la protección de datos personales garantttados en el arl lculo 6' Cons11tuc1onal, el "Prestador de Serv1c1os· se obliga a guardar secreto y a no divulgar por ningún medio, aun 
eiectrónlco, n1 por conferencias y/o lnfonnes los datos personales a que tenga acceso con motivo de la documen1acfOn que maneje o conozca al desarrollar los actlv1aades objeto del presente 
contrato En caso de Incumplimiento la · suprema Cone· podrá exigir el pago correspondiente al 10% del monto total de este instrumento, por concepto de pena convencional 
Docfrna Segunda. Resofuclón de contro versias. Pare efec10 de la Interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este Instrumento, el "Prestador de Servicios· se somete expresamente a IM 
decisiones del Tnbunal Pleno de la "Suprema Corle" renunciando a cualquier tuero que en razón de su domicilio tenga o llegare a tener, de conlonrndad con lo md1cado en el arllculo 11 , tracción l\ 2( , 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Las panes acuerdan que cualquier not1hcac1ón que tengan que realizarse de una parle a otra, se reahzara por escrito en el dom1clllo que ha señalado en las deciaraclones 1 4 y 11 5 de osll' 
1n•trumen10 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PRESTADOR DE SE RVICIOS 
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1 FORMA DE PAGO 
TRANSFERENCIA ELECTRONICA 

1 OBSERVACIONES 

1 LUGAR DE ENTREGA 

Cantidad Unidad Descripcion 

Acuerdo General de Administración Vll/2008 del Comité de Gobierno y 
Administración. 

5. La adjudicación se efectúa al proveedor que cumple con los 
requerimientos solicitados y con base al análisis y evaluación 

· realizada por la Casa de la Cultura Jurídica en Cancún, Quintana Roo. 

6. Se elabora el presente contrato simplificado a solicitud de la Casa 
de la Cultura Jurídica mediante oficio CCJ-CUN-AD-079 recibido en 
esta Dirección General de Recursos Materiales el 29 de marzo de 2016. 

7. La Dirección General de Recursos Materiales únicamente apoyó en la 
elaboración de este contrato simplificado y se deslinda de cualquier 
responsabilidad en los procedimientos observados en la contratación 
de referencia. 

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO 

SERVICIOS INCLUIDOS 
SERVICIO DE LIMPIEZA ABRIL 

SER SERVICIO DE LIMPIEZA 
SERVICIOS INCLUIDOS 

P.Unitario Importe Total 

26,000.00 26,000.00 

CONTINUA 
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CONTRA TO SIMPLIFICADO 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación , en lo sucesivo "Suproma Corte" por conducto de su representante para los ofoctos de este Instrumento manifiesta que: 
1 1 - Es el m1blmo órgano depos1tar10 del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo d1spues10 en los ar11cutos 94 de la Conshluc1ón Pollllca de los Eslados Unidos Mexicanos y 1•, lracctc 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federaclon 
1.2.-La presente contratac1on fue au1orlzada por el DireC1or de la Casa de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Jusllcla de la Nación. medlanle el procedlrTI.en10 de adjudicación dlr~cla, 
conformidad con lo prevls10 en el Acuerdo General de Adm1nlslrac1ón Vl/2008. del velnllcinco de sepllembre de dos mil octio, del Comllé de Gobierno y Admlnls1raclon de la Suprema Corte de Jusll 
de la Nación por el que se regulan los procedlmlenlos para la adquisición, admtnlslración y desincorporac1ón de bienes y la contralaclón de obras, usos y servicios requeridos por esle Tnbunal 
1.3.- El Director General de Recursos Malenales esta facullado para suscribir el presenle lns1n1mento, de conformidad con lo d1spues10 en el articulo 18, fracción X del Reglamenlo lnlenor en·­
de Adminislraclon de la Suprema Corte de Jusllcla de la Nación 
1.4.· Para lodo lo reracmnado con el presen1e con1ra10. seflala como su domtclllo el ubicado en la Calle de José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro de la ciudad de México de1 
Cuauh1emoc, código poslal 06060, en la ciudad de México, D1s11110 Federal 
11.· El " Prestador de Servicios" por conduc to de su rcprescnlanto legal manif iesta bajo protesta do doclr verdad que: 
111 • Cuenla con personal con la suhc1enle expenenc1a y cal1ficaclón para ejecutar los servicios requeridos por la Sup1ema Corle, asl como con los elementos 1ecn1cos y capacidad econonu< 
necesaria para tal fin. 
11.2.- A la fecha de ad¡udlcaclón de la presente con1ta1acl6n, no se encuenlra Inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Leg1slaUvo y Judicial de la Federación par 
celebrar conlralos. asimismo, no se encuenlra en ninguno de los supues1os a que se refieren Jos aniculos 48 y 58, fracción XVI del Acuerdo General de Administración Vl/2008 del ve1n11cinco d 
septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Admlnislracion de la Suprema Cone de Jusllc1a de la Nacion 
11 3 • Conoce y acepta su1e1arse a lo prev1slo en el Acuerdo General de Admlnls1ración Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Admlnistraclon de la Suprem 
Corte de Jusl1cia de la Naoón por el que se regulan los procedlmien1os para la adqu1s1c1on, admlruslraclón y des11icorporaclón de bienes y la con1ra1aclón de obras, usos y servicios requeridos pe 
es1e Allo Tribunal 
11.4 - Pera lodo lo relacionado con el presenle conlralo, seflala como su dom1clllo el 1nd1cado en la corálula del presente lnslrumenlo, en el apartado denominado "Prestador de Servicios" 
111.· La " Suprema Corte" y el " Prestador de Servicios" declaran que: 
111.1 •• Reconocen mutuamente 10 personalidad juridlca con la que comparecen a la celebración del presenle lnslrumento y manifiestan que ledas las comunicaciones que se realicen entre ellas s< 
dirigirán e los domletllos indicados en los antecedenles 1 4 y 11 5 de esle lnstrumenlo. 
111.2.· El acuerdo de volunlados plasmado en es1e lns1rumento con1tac1ual se nge por lo d1spues10 en la Cons111uc16n Polí11ca de los Esledos Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, el Acuerdo General de Admlnlslraclón Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Com1lé de Gobierno y Adm1n1s1rac1ón de la Suprema Corle de Jusllcla de la Nación, el 
Regl11men10 1n1er1or en Maleria de Admlnlslraaón, y de manera supletona el Código CIVll Federal, el Código Federal de Procedimientos C1v1les, la Ley Federal de Presupuesto y Responsab1lld:id 
Hacendaria, la Ley Federal de Responsabilidades Admtnlslrauvas de los Servidores pubhcos y la Ley Federal del Proced1m1ento Adminisl ratlvo en lo conducente, al tenor de las s1guien1es 

C L ÁUS U LAS 
Primera. Objeto. Pres1aclón de los servicios descnlos en el anverso del presenle lnstrumenlo, en los l érmlnos paC1ados en las propueslas 1ecnlca y económica del pan1opante ganador, las cuales 
forman parte del presente lnstrumenlo como si a la lelra se tnsenasen. 
Segunda. Condlclonos Goneralos El "Preslador de Servicios· se compromele a respetar en lodo momento el precio. plazo y condiciones de pago seflalados en la referida caralula duran1e y has1a el 
cumplimiento 1otal del ob¡elo de esle acue1do de volunlades 
El pago seflalado en la presenie cláusula, cubre el lotal del servicio contralado, por lo cual ·1a Suprema Corte" no llene obligación de cubrir nlngun Impone adicional. 
Torcora. Pena Convencional. Las penas convencionales serán delerminadas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en función del lncumpltmlenlo decre1ado, conforme lo sigulen1e· 
En caso de 1ncumphmlen10 de las obligaciones pactadas en el presen1e con1ra10, la Suprema Corte de Justicia de la Nación podra apllcar al proveedor o preslador de servicios una pena convencional 
que se ajuslara proporclona1men1e a lo 1ncumpl1do. 
En caso de los bienes o servicios que no se hayan en1regado o preslado a entera sat1sfacc16n de la Suprema Cene de Justicia de la Nación, lo que Implica un lncumphmlento de las obligaciones 
pacladas en el presente contralo, Ja Suprema Cone de Jusllcla de la Nación podrá aplicar al prestador de serv1oos una pena convencional hasta por un 10% del monto que corresponda al valor de 
d1Chos bienes o serv1c1os (sin Incluir el lmpueslo al Valor Agregado). 
En caso de 1ncumpllmlento en el plazo de entrega de los bienes o servicios, se hara acreedor a una sanción equlvalen1e al monlo que resulle de aplicar el 10 al millar diario (en dlas naturales) de la 
cantidad que Importen los btenes o servicios pendientes de entregar o pres1ar hasla en tan10 se dé cumplimiento total a lo paclado. 
Las penas convenc1onales no podran exceder dol 10% del monlo 101al con1ra1ado (sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) 
Las penas an1eriores podran desconlerse de los adeudos pendientes de cubrir por la Suprema Cene de Jusllcla de la Nación al "Prestador de Servicios· 
Cuarta. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para electos riscales el "Preslador de Servicios· deberá presenlar la o las facturas a nombre de la · suprema Cone" segun consta en la 
cedula de ldenllHcactón riscal. expedida por la Secrelaria de Hacienda y Crédllo Publico con el Roglstro Federal de Contrlbuyen1es SCJ9502046P5, Indicando el domlclllo seflalado en la declaractón 
1 4 de es1e 1ns1rumen10 y demás requisitos fiscales a que haya lugar 
Oulnla Modificaciones <te este Instrumento Las condiciones poclados en el presenle Instrumento podran ser ob1e10 de modlficac1on en términos de lo previsto en los artículos 12, fracc•,-11, 
143 fracción 1 v 162 del referido Acuerdo Gene1 al Vl/2008 
Sexta Inexistencia de relación laboral. El "Preslador de Servidos", como empresario y patrón del personal que ocupe para los servicios protes1ona1es male1la de esle con1ra10 sera , .co 
responsable de las obligaciones derivadas de tas disposiciones laborales y demás ordenam1en1os en ma1ena de irabajo y de seguridad social, por lo que responderá de !odas las reclamaciones que 
sus 1raba¡adores pre~enten en su conlra o de la "Suprema Cene·, en relación con los servicios mo~vo de esle con1ra10 
La -suprema Cone· estara lacullada para requenr a el "Prestador de Serv1oos· los comprobantes de ahlloclón de sus irabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuelas al SAR 
INFONAVIT e IMSS 
En caso de que alguno o algunos de los 1raba¡adores del "Preslador de Serv1c1os·, ejecuten o pre1endan ejecular alguna recia moción en contra de la ·supremo Corte•, el "Preslador de Servicios· 
debera reembolsar la 101ahdad de los gastos que erogue Ja ·suprema Corte• por conceplo de 1raslados, vlalicos, hospedaje, lransportaclón, allmenlos y demós lnherenles, con el fin de acredllar ame 
la autondad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la ·supremo Cor1e· de cualquier llpo de responsabilidad en ese senlldo. 
Las panes acuerdan que el Impone do los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrán ser deducidos por la ·suprema Corte' de las facluras que se encuentren pendientes de pngo, 
1ndependler1temen1e de las acciones legales que se pudieran ejercer 
Séptima. Subcontratacl6n. Para efectos de esle contrato simplificado, se enllende por subconlrataclón, el acto med1an1e el cual el prestador de servicios o contrallsta encomienda a 01ra persona, 
lfsica o moral, la reallzac1on paraal del ob¡elo de ésle contralo slmpllftcado Cuando el preslador de servicios o conlrafista prelenda subcontratar, debera comunicarlo previamente y por esenio a es1a 
Suprema Corte. la que tamblen por escr110 resolvera si acep1a o rechaza ta subcon1ra1ac1ón En nlngun caso se acep1ará la subconlfataclón total de los servioos o trabajos con un solo subcontrat1s10 
En todo caso de subcontra1ac1on, el responsable será el preslador de servicios o con1rat1sla, y será a esle a quienes les cubra el pago No exls_llrá subrogac1on por pone del subconlra1Js1a ni tendra 
relac1on con la Suprema Corte 
O•;tava. Confidencialidad. La documen1acl6n que se proporcione al -Prestador de Servicios" con motivo de la celebración de esle contralo, es prnpledad de lo · suprema Corte", por lo que el 
"Preslador de Servicios·, por si o a lravés de sus traba¡adores, se compromete a no divulgar a través de cualquier medio de comunlcao6n, cualquier resullado o dalo oblenido de los servicios o 
•raba¡os preslados a la pnmera 
Novena. Resc isión. Queda expresamenle convenido que la ·suprema Cone• podrá dar por rescindido el presenle conlrato sin necesidad de que medie declaración Judicial, en caso de que el 
"Presiador de Servicios· deje de cumplir cualquiera de las obllgac1ones que asume en este con1ra10 por causas que le sean Imputables, o bien, en caso de ser objelo de embargo, huelga eslallado, 
concurso mercanlil o liquidación 
A11tos de declarar la resoslon. la ·suprema Corte• nollficara por escrilo las causas respecllvas al "Pres1ador de Servtc1os· en su dom1clllo sellalado en la declaración 11 5 de este lnslrumenlo, con quien 
en el acto se encuen1re, 01organdole un plazo de quince ellas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documenlos que estime conven1en1e y aporte, en su caso, las 
pruebas que estime pertinentes Vencido ese plazo el órgano competente de la ·suprema Cone· determinara sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicara al "Preslador de Servicios· en 
su dom1c1ho ser'talado en la declaración 11 5 de este instrumenlo 
D6clma. Supuestos de terminación de contrato, diversos a la rescisión. El presenle conlra10 podrá darse por terminado, al cumphmenlarse su objeto o bien de manera anticipada cuando ex1s1an 
causas justificadas o razones de lnlerlls general, en 1érm1nos de lo previsto en tos anlculos 148, 149, 150 y 151 del Acuerdo General de Administración Vl/2008 
Décima Primera. Del fomento a 11 transparencia y de la protección do datos personales. Las panes eslan de acuerdo en que el presenle lnslrumenlo consllluye información pública en 1erm1nos 
de lo d1spues10 en los ar11culos 1 •, 7" y 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformac1on Publica Gubemamenlal, por lo que los gobernados podrán realizar su consulla 
De conlorm1dad con lo es1ablec1do en el ar11culo 71 del Acuerdo General de la Comisión de T ransparencla, Acceso a la Información Pübllca Gubernamental y Pro1ecc16n de Dalos Personales de la 
Suprema Cone de Jus11cla de la Nación del nueve de Julio de dos mil ocho, rola11vo a los órganos v procedlmlenlos para tutelar en el omb1lo de esle Tribunal los derechos de acceso a la lnlormacton a 
lo privacidad y a la prolecclón de datos personales garanl1zados en el articulo 6" Cons111uclonal. el "Prestador de Servicios· se obliga e guardar secrelo y a no divulgar por nlngun mecho, aun 
eleclrónlco, ni por conferencias vio Informes los dalos personales a que tenga acceso con mollvo de la documenlaclón que maneje o conozca al desarrollar las acllvldades obje10 del prescn1e 
conl ralo En caso de lncumpllmlenlo la ·suprema Corte" podra exigir el pago correspond1en1e al 10% del momo 101a1 de esle lnslrumento, por conceplo de pena convencional 
Declma Segunda. Resolución do controversias. Para electo de la ln1erpre1ac1ón y cumpltm1en10 de lo eslipulado en esle inslrumen10, el "Pres1ador de Servicios• se somole expresamenle a las 
dec1s1ones del Tnbunal Pleno de la ·suprema Corte· renunciando a cualquier ruero que en razón de su domtclho lenga o llegare a lener. de conformidad con lo Indicado en el anlculo 11, rraccion XX. 
<Je la Ley Organ1ca del Poder Judicial de la Federaclon 
Las panes acuerdan que cualquier no11t1caclon que 1engan que realizarse de una parte a aira, se realiza• á por escr110 en el dom1ctllo que ha ser'talado en las declaraciones 1 4 f 11 5 do eslo 
lnslrumenlo 
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Nombre Fecha 

Ce.,..., e-~ ) :5Ab,, \ 2o ( .c.;. 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAAEZ N~ 2 COL CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC 06060. D F 
RF C SCJ-9502C4-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BDLIVAR No 30 •o PISO 
COL CENTRO C P 06000 MEXICO D F 
TELS • 113-1000 EXT 570A 5710 53CS 5705 
FAX 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No 1~0 
COL JUAN ESCUTIA C P 09100, MEXICO. D F 
TELS 5701 2036 y 5763 7683 

CONTRATO SIMPLiFl.::ADO 

4516000955 

EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

~001 

PROVEEDOR: GRUPO MIRABILIS, S A. DE C.V. I CALLE 56, MZ 45 L T 2 S M 200 1537 B, COLONIA HACIENDAS DEL CARIBE, CANCÚN, QUINTANA ROO, 77539 / 01 998 884 4597 01 998 884 4597 
I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 
3010312016 TRANSFERENCIA ELECTRONICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
1/04/2016-31 /0312017 

Partida Clave art. Cantidad Unidad 

SERVICIO DE LIMPIEZA MAYO 
30 SER SERVICIO DE LIMPIEZA 

SERVICIOS INCLUIDOS 
SERVICIO DE LIMPIEZA JUNIO 

40 SER SERVICIO DE LIMPIEZA 
SERVICIOS INCLUIDOS 
SERVICIO DE LIMPIEZA JULIO 

50 1 SER SERVICIO DE LIMPIEZA 
SERVICIOS INCLUIDOS 
SERVICIO DE LIMPIEZA AGOSTO 

60 SER SERVICIO DE LIMPIEZA 
SERVICIOS INCLUIDOS 
SERVICIO DE LIMPIEZA SEPTIEMBRE 

70 SER SERVICIO DE LIMPIEZA 
SERVICIOS INCLUIDOS 
SERVICIO DE LIMPIEZA OCTUBRE 

80 SER SERVICIO DE LIMPIEZA 
SERVICIOS INCLUIDOS 
SERVICIO DE LIMPIEZA NOVIEMBRE 

90 SER SERVICIO DE LIMPIEZA 
SERVICIOS INCLUIDOS 
SERVICIO DE LIMPIEZA DICIEMBRE 

100 SER SERVICIO DE LIMPIEZA ENE-MAR 17 
SERVICIOS INCLUIDOS 
SERVICIO DE LIMPIEZA ENE-MAR 17 

IMPORTE EN LETRA 
TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS O 

1 OBSERVACIONES 

Descripcion P Unitario 

26,000.00 

26 000.00 

26,000.00 

26 000.00 

26,000 00 

26,000.00 

26,000 00 

78,000 00 

SUBTOTAL 

Importe Total 

26,000.00 

26,000 00 

26,000.00 

26,000.00 

26,000.00 

26,000.00 

26,000.00 

78,000.00 

312,000.00 

49,920.00 

361 ,920 .00 

Pagina 3 de 3 



CONTRATO SIMPLIFICADO 

l .· La Suprema Cone de Justicia de la Nación , en lo sucesivo "Suprema Cone" por conducto do su representante para los erectos de este Instrumento manifiesta que: 
1.1 • Es el mruumo órgano deposrtar10 del Poder Judrcral de la Federación, en termmos de lo dlspueslo en los aniculos 94 de la Constitución Polltrca de los Estados Unidos Me11canos y 1•, rraccron 
de la Ley Orgánica del Poder Jud1c1al de la Federacton 
t.2.-La presenle conlrataCJón fue au1or1zada por el Director de la Casa de la Cultura Jurid1ca de la Supremo Cone de Jusllcra de la Nación, medlanle el procedtm1ento de ad¡ud1cac1on d1r~c1a , e 
conformidad con lo previsto en el Acuerdo General de Administración Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Admmlstraclon de la Suprema Cone de Jusuc 
de la Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, administración y deslncorporaclón de bienes y la contralaclón de obras, usos y servicios requeridos por este Tnbunal 
1.3.· El Director General de Recursos Malerlales está facultado para suscrlblr el presente Instrumento. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 18, fracción X del Reglamento lnterror en• 
de Admrnlslración de la Suprema Cona de Juslicla de la Nación 
1.4.· Para todo lo relacionado con el presente contralo, sel\ala como su domtcrlro el ubicado en la Calle de José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro de la ciudad de Mex1co, dt .o 
Cuauhtémoc, código postal 06060, en la ciudad de México, Distrito Federal. 
11.- El " Prestador de Servicios" por conducto de su reprosentante legal manifiesta bajo protesta de decir verdad que: 
11.1 • Cuenta con personal con la sufiCJente experiencia y calrftcaaón para e¡ecUlar los servicios requendos por la Suprema cona, asl corno con los elementos lécrncos y capacidad economtc• 
necesaria para tal fin 
11.2 • A la fe<:ha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra rnhabrlrtado conforme a la regulacton apltcable a los Poderes EjecU11vo, Legislallvo y Judlcaaf de la Federación paro 
celebrar contralos, asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los enlculos 48 y 58. fracción XVI del Acuerdo General de AdmlntS1raclón Vl/2008 del ve1ntrc1nco de 
septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobtemo y Admlntstroclón de la Suprema Corte de Jus1rcra de ta Nación 
11.3 .·Conoce v acepta sujetarse a lo prevrsto en el Acuerdo General de Admlnlstracion Vl/2008, del veinticinco de sepllembre de dos mil ocho, del Comrté de Gobtemo y Admrntslración de la Suprema 
Corte de Jusllcla de la Nación por el que se regulan los procedlmlenlos para la adqulstc1on, administración y des1ncorporaclón de bienes y la con1ratac1on de obras, usos y servacros requeridos por 
esle Allo Tribunal 
11.4 • Para todo lo relacionado con el presente conlrato, señala como su domlctlro el 1ndlcacto en la cara1ula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios· 
111.- La "Suproma Corte" y ol "Prostador de Sorvlclos" declaran quo : 
111.1 .· Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presen1e lnslrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se 
dirigirán a los domicilios Indicados en los antecedentes 1 4 v 11.5 de esle Instrumento . 
111.2.- El acuerdo de voluntades plasmado en es1e instrumento contractual se nge por lo dispuesto en la Constitución Politlca de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgénlca del Poder Judlcral de la 
Federación, el Acuerdo General de Admtnlstración Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Jusllc1a de la Nacrón el 
Reglamento Interior en Materia de Administración, y de manera suplelorra el Código Clvrl Federal, el Códrgo Federal de Proced1m1entos Civiles, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabrlldad 
Hacendarla. la ley Federal de Responsabilidades Admrnlstralrvas de los Servidores püblrcos v la Ley Federal del Procedimiento Admlnistratrvo en lo conducente, al lenor de las s1gu1emes 

CLA U S U LAS 
Primera Objoto. Prestación de los servrctos descntos en el anverso del presente lnslrumento, en los lérmrnos pactados en las propues1as técnica v económica del panre1pa111e ganador, las cuales 
forman pane del presente lnS1rumen10 como si a la letra se lnsenasen 
Sogunda. Condiciones Genera los El "Prestador de Serv1cros• se compromele a respetar en lodo momento el precio, plazo y condiciones de pago señalados en la rererlda carátula durante v hasta el 
cumplimiento total del objeto de este acuerdo de vnlunlades. 
El pago señalado en la presente cláusula, r.ubre el total del servicio contratado, por lo cual •ta Suprema Corte• no tiene obllgaclón de cubrir nlngün Impone adicionar 
Te rce ra Pena Convencional. las penas convencionales serán delermlnadas por la Suprema Corte de Jusllcia de la Nación, en lunctón del lncumpllm1en10 decretado, conforme lo siguiente 
En caso de Incumplimiento de las obl1gacaones pactadas en el presente contrato, la Suprema Cone de Justicia de la Nación podrá apltcar al proveedor o prestador de servicios una pena convencional 
que se ajustará proporcionalmente a lo 1ncumpltdo. 
En caso de los bienes o serv1aos que flO se hayan entregado o prestado a entera satisfacción de ta Suprema Cone de JuS1rcia de la NaCJóO, lo qt•e Implica un lncumpllmlenlo de las obligaciones 
pactadas on el presente contrato, la Suprema Cone de Justicia de la Nación podrá aplicar al prestador de servlaos una pena convencional hasta por un 10º.4 del momo que corresponda al valor de 
dlehos bienes o servicios (srn rncluir el Impuesto al Valor Agregado) 
En caso de rncumplrmlento en el plazo de entrega de los bienes o servicios, se hará acreedor a una sanción equivalente al monto que resulle de aplicar el 10 al millar diario (en días naturales) de la 
cantidad que Imponen los bienes o servicios pendientes de entregar o prestar hasta en tanto se dé cumplimiento 101a1 a lo pactado 
Las penas convencionales no podrán exceder del 10% del momo 1otal contratado (sin Incluir el Impuesto al Valor Agregado). 
Les penas anteriores podran desconlarse de los adeudos pendientes de cubrir por la Suprema Corte de Jusllcla de la Nación al "Prestador de Servicios· 
Cu ana. Roqutsltos para realizar los pagos respectivos. Para efecto s fiscales et "Prestador de Servicios• deberá presentar la o las facturas a nombre de la · suprema Cona• segun consta en la 
cedula de lden11flcaclón fiscal, expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédrlo Publico con el Registro Federal de Contrrbuyentes SCJ9502046P5, lndlcendo el domlclllo senalado en la decloraclon 
1 4 de este lnslrumen10 y demás requlsi los fi scales a que haya lugar 
Quinta Modificaciones de esto Instrumento Las condlcrones pectadas en el presenle Instrumento podnln ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los anlculos 12, frac~i 'l. 
143, lraccrón 1 y 162 del rerertdo Acuerdo General Vl/2008. 
Sexta. Inexistencia de relación laboral. El "Prestador de Servicios", como empresario y patrón del personal que ocupe para los servicios profesionales materia de este conlra10, será .1co 
rosponsable de las obligaciones derivadas de las d1sposrciones laborales y demás ordenamientos en ma1erla de traba¡o y de segundad soctal, por lo que rcspondera de todas tas reclamaciones que 
sus 1raba¡adores prer.emen en su conlra o de la "Suprema Cone'. en relación con los servicios moúvo de este contralo 
La ·suprema Cone' estar a facullada para requenr a el "Prestador de Servicios· los comprobantes de atrllación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR 
tNFONAVIT e IMS$ 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios·, ejecuten o pretendan ejecutar alguna re<:lamacr6n en contra de la ·suprema Co11e', el "Prestador de Serv1c1os· 
deberá reembolsar la 101al1dad de tos gastos que erogue ra "Suprema Corte• por concepto de traslados. vlétlcos. hospedaje, transponaclón, alimentos y demás Inherentes, con el fin de acreditar ante 
la autoridad competeme que no exlsl e relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier ttpo de responsabllrdad en ese senlldo. 
las partes acuerdan que el Impone de los reler1dos gaslos que se llegaran a ocasionar podrlln ser deducidos por la ·suprema Corte• de las racturas que se encuentren pendientes de pago, 
rndependten1emen1e de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Sépti ma. Subcontrataclón. Para efectos de este contrato slmpllncado, se entiende por subcontrataclón, el acto mediante el cual el preslador de servicios o contrallsta encomienda a otra persono. 
rrsrca o moral. la realización parcial del objeto de éste contralo simplificado Cuando el presl ador de servicios o con1ra1lsta pretenda subcon1ra1ar, deberá comunicarlo previamente y por escrrto a esta 
Suprema Cone, ta que tambrén por esenio resolverá si acepta o rechaza re sutx:ontratac16n En nlngün caso se aceptara la subcontrataclón 101al de los servicios o trabajos con un solo subcontratlsta 
En todo caso de subcon1ra1acrón, et responsable será el prestador de servicios o contra11sta, y sera a este a quienes les cubra el pago No exis11rá subrogación por pene del subcontratlsta nt tendrá 
relación con la Suprema Corte 
Octava Confldenclalldad La documentación que se proporcione al "Prestador de Servicios· con motivo de la celebración de este contrato, es propiedad de la "Suprema Cone·, P°' lo que el 
"Pre slador de SeMcros·, por si o a través de sus trabajadores, se compromete a no divulgar a 11aves de cualquier medio de comunicación, cualquier resultado o dato oblentdo de los servrcros o 
traba¡os pres1ados a la primera 
Novena. Rescisión. Queda expresamente convenido que la ·suprema Cone• podra dar por rescindido el presente contrato sin necesidad de que medie decraractón judicial, en caso de que et 
"Prestador de Serv1cros• deje de cumplir cualquiera de las obligaciones que asume en este conl ra to por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada 
concurso mercan111 o llqurdaclon 
Antes de declarar la rescrsron, la ·suprema Corte• no11ficara por escrllo las causas respectivas al ' Prestador de Servicios· en su domicilio ser'lalado en la declaración 11 5 de este 1ns1rumen10, con quren 
en el acto se encuentre. ol orgándote un plazo de quince dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que es11me conveniente y apone, en su caso. las 
pruebas que es11me penmentes Vencrdo ese plazo el órgano compe1en1e de la ·suprema Cone• de1ermrnara sobre la procedencia de la resclslon, lo que se comunicara al "Prestador de Serv1c1os· en 
su domrcrlro sel\alado en la deciarac1on 11 5 de este rnstrumento 
Décima. Supuestos de tormlnaclón de contra to, diversos a la resci sión. El presenle con1rato podrá darse por 1ermrnado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera an11crpada cuando existan 
causas Justlfrcadas o razones de lnteres general, en términos de lo previsto en los aniculos 148, 149, 150 y 151 del Acuerdo General de Adm1ntstrac1ón Vl/2008 
Décima Primera. Del fomento a la transparencia y de la pro1occlón d e d alos personales. Las partes estén de acuerdo en que el presente lnstrumen10 consllluye Información pübllca en términos 
de lo drspues10 en los al1iculos 1•. 7' y 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica Gubernamental, por lo que los gobernados podran realizar su consulta. 
De conformidad con lo establecido en el articulo 71 del Acuerdo General de la Comisión de Transparencia. Acceso a la Información Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales de la 
$uprema Cona de Justicia de la Nación del nueve de julio de dos mil ocho. relallvo a los órganos y procedimientos para tutelar en el ámb110 de es1e Tribunal los derechos de acceso a la lnrormacton a 
la privacidad y a la prolecclón de datos personales garantizados en el articulo 6' Cons111uclonal, el •preslador de Servicios• se obliga a guardar secrelo y a no divulgar por mngún medro, aun 
erec1rónrco, ni por conferencias y/o lnlormes los datos personales a que langa acceso con moltvo de la documentación qlle maneje o conozca al desarrollar las acllvldades objeto del presente 
contrato En caso de lncumpllm1en10 la "Suprema Corte• podrá exigir el pago correspondiente al 10% del monto total de es1e Instrumento, por concepto de pena convene1onal 
Décima Sogunda. Resolución de conttoverslas. Para efecto de ta lnlerpretac1ón y cumpltmrento de lo esllpurado en este Instrumento, el "Prestador de Servicios· se somele expresamente a tas 
decrsrones del Tnbunal Pleno de la ·suprema Corte• renunciando a cualquier fuero que en razon de su domtctlio 1enga o llegare a tener. do conformidad con lo Indicado en el anlculo 11 , fracc1011 XX, 
de la Ley Organice del Poder Jud1clat de la Federación 
Las partes acuerdan que cualquier nol rfrcacrón que tengan que realizarse de una parte a olra se realrzara por esenio en el domicilio que ha ser'talado en las declaraciones 1 4 y 11.5 de este 
rnstrumento 

RECEP CIÓ N Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 

Nombre Fecha 

~~ 



En términos de lo previsto en los artículos 111, 116 y 120, primer párrafo de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título Cuarto  

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en esta versión pública se 

suprime la información considerada legalmente como confidencial que encuadra en los supuestos 

normativos”. 

 

“Este documento es parte integrante de la versión pública del Contrato Simplificado 

correspondiente al procedimiento de contratación de Concurso Público Sumario 

CPS/CCJ/CUN/QROO/001-2016 para el servicio de limpieza de Abril a Diciembre de 2016” 




